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Emisión de comprobantes



Al recibir los donativos, las donatarias deberán
expedir los comprobantes fiscales correspondientes.

Artículo 138, apartado E, RISR.

Deberán señalar expresamente que amparan
donativos deducibles de ISR y contener el número y
fecha del oficio constancia de la autorización para
recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio de
renovación correspondiente. Cuando amparen bienes
que hayan sido deducidos previamente, para los
efectos del ISR, se indicará que el donativo no es
deducible.

Artículo 29-A, fracción V, inciso b), CFF.

Normatividad



Las facturas que amparen donativos deducibles
deberán señalar cantidad, valor y descripción de los
bienes donados o, en su caso, el monto del donativo.

Artículo 40, RCFF.

Las facturas que amparen donativos deducibles que
expidan las entidades públicas, deberán incorporar el
Complemento de Donatarias, asentando en el campo
o atributo denominado “No. Autorización” la palabra
“Gobierno”

Regla 2.7.1.29 RMF

Normatividad



Este complemento permite incorporar a una factura los
siguientes datos:

Complemento 

Donatarias

Número del oficio en que se haya
informado a la organización civil
o fideicomiso, la procedencia de
la autorización para recibir
donativos deducibles.

Fecha del oficio en que se haya
informado a la organización civil o
fideicomiso, la procedencia de la
autorización para recibir
donativos deducibles.

Señalamiento expreso que el
comprobante que se expide se
deriva de un donativo.

1

2

3



A Donativo recibido en dinero

B Donativo recibido en especie

C Donativo recibido en numerario con
público en general (factura global)

Donativo recibido en especie con público
en general (factura global)D

Ejemplos Factura de 
Donativos

Apéndice 10 contenido en la 
Guía de llenado del Anexo 20



¿Cómo elaborar una 
factura de donativos?

Forma de pago:

Donativo recibido en dinero

Ingreso

PUE 
(pago en una sola exhibición)

La que corresponda conforme 
al catálogo de formas de pago

Tipo de comprobante:

Método de pago:

A

Uso de CFDI:
D04 (donativos) tratándose de 
donantes personas físicas 

G03 (gastos en general)
tratándose de donantes
personas morales



Clave de productos y 
servicios:

Clave de unidad:

Cantidad:

84101600 (Financiación de ayudas)

M4 (Valor monetario)

1

Descripción: Registrar cuál es el propósito del
donativo.

¿Cómo elaborar una 
factura de donativos?



¿Cómo elaborar una factura de donativos?



¿Cómo elaborar una factura de donativos?



¿Cómo elaborar una 
factura de donativos 
en especie?

Donativo recibido en especie

Forma de pago:

Ingreso

PUE 
(pago en una sola exhibición)

12 (Dación en pago)

Tipo de comprobante:

Método de pago:

Uso de CFDI:

Clave de productos y 
servicios:

La que corresponda al bien 
que se está donando

B

D04 (donativos) tratándose de 
donantes personas físicas 

G03 (gastos en general)
tratándose de donantes
personas morales



Clave de unidad:

Cantidad:

La que corresponda al bien
donado, aplicando el catálogo de
unidad de medida

El número de bienes donados que
corresponda a una solo especie

Describir cada uno de los bienes
que se está donando.Descripción:

¿Cómo elaborar una 
factura de donativos 
en especie?



¿Cómo elaborar una factura de donativos 
en especie?



¿Cómo elaborar una factura de donativos 
en especie?



Forma de pago:

Donativo recibido en numerario con
público en general (factura global)

Ingreso

PUE
(pago en una sola exhibición)

La clave de forma de pago con
la que se recibió el donativo de
mayor monto.

Tipo de 
comprobante:

Método de pago:

RFC receptor: XAXX010101000

C
¿Cómo elaborar una 
factura global de 
donativos?



Clave de productos y 
servicios:

Clave de unidad:

01010101 (No existe en el catálogo)

ACT (Actividad)

1

Uso de CFDI: P01 Por definir

No. identificación:
Número de folio o de operación de
los comprobantes de operación
con el público en general.

Cantidad:

Descripción: Describir el fin del donativo.

¿Cómo elaborar una 
factura global de 
donativos?



¿Cómo elaborar una factura global de 
donativos?



Forma de pago:

Donativo recibido en especie con público en 
general (factura global)

Ingreso

PUE (pago en una sola exhibición)

Tipo de 
comprobante:

Método de pago:

RFC receptor: XAXX010101000

12 (Dación en pago)

D

¿Cómo elaborar una 
factura global de 
donativos?



¿Cómo elaborar una 
factura global de 
donativos?

Clave de productos y 
servicios:

Clave de unidad:

La que corresponda al bien que se está
donando.

La que corresponda al bien donado
aplicando el catálogo de unidad de
medida.

Número de bienes donados que
corresponda a un solo bien.

Uso de CFDI: P01 Por definir

No. identificación:
Número de folio o de operación de los
comprobantes de operación con el
público en general.

Cantidad:

Descripción: Describir el bien que se está donando.



¿Cómo elaborar una factura global de 
donativos?



¿Cómo elaborar una factura global de 
donativos?



Paso #1: Ingresa al Portal del SAT en sat.gob.mx apartado de Factura electrónica seguido de Genera tu
factura, accede con contraseña o e. firma.

¿Cómo emitir una factura de donativos en 
el servicio gratuito del SAT? 

https://www.sat.gob.mx/


Paso #2: Revisa que tus datos sean correctos y captura el RFC del receptor o en su caso
el RFC genérico.

¿Cómo emitir una factura de donativos en 
el servicio gratuito del SAT? 



Paso #3: Captura los datos del comprobante, código postal, moneda, forma de pago y
método de pago.

¿Cómo emitir una factura de donativos en 
el servicio gratuito del SAT? 



Paso #4: Ingresa la Clave de producto o servicio cuando se trate de un donativo en especie.
Cuando se trate de un donativo en numerario selecciona la clave 84101600 Financiación de
ayudas

¿Cómo emitir una factura de donativos en 
el servicio gratuito del SAT? 



Paso #5: Incorpora el complemento “Donatarias” seleccionando la casilla correspondiente.

Captura los datos: No. Autorización, Fecha autorización y la Leyenda.

¿Cómo emitir una factura de donativos en 
el servicio gratuito del SAT? 



Paso #6: Firma el comprobante con tus archivos .cer y .key del certificado de sello digital, y
descarga la representación impresa y el XML.

¿Cómo emitir una factura de donativos en 
el servicio gratuito del SAT? 



Servicios para reportar cualquier incumplimiento en la 
emisión de la factura

¡Reporta la no emisión!

• Ingresa al Portal del SAT

• Sección Factura electrónica

• Opción Genera

• Solicitud por la no emisión de 

factura.

Solicitud por la NO emisión de 
factura

• Ingresa al Portal del SAT

• Sección otros trámites y servicios.

• Opción Quejas y Denuncias

• Presenta tu Queja o Denuncia.

Sistema de Quejas y
Denuncias



AUTORIZACIÓN DE DA´S

El SAT otorga autorización en México a las
organizaciones civiles y fideicomisos, previo
cumplimiento de sus requisitos para que:

a) El Donante pueda deducir los donativos otorgados,
siempre y cuando no excedan del 7% de sus ingresos
(Persona Física) y/o utilidad fiscal (Persona Moral).

b) La Donataria no considera dichos donativos como
ingresos, siempre y cuando emita la factura
correspondiente.



El SAT otorga autorización en México y en el extranjero
(USA) a las organizaciones civiles y fideicomisos, previo
cumplimiento de sus requisitos para que:

a) El Donante de los Estados Unidos de América pueda
deducir los donativos otorgados conforme su legislación
aplicable en razón al Convenio para Evitar la Doble
Tributación.

Es importante señalar, que NO es necesario contar con
dicha autorización para poder recibir donativos de
cualquier parte del mundo; sino es únicamente para que
sea deducible en USA.

AUTORIZACIÓN DE DA´S



El SAT otorga autorización condicionada a las
organizaciones civiles y fideicomisos que no
cuenten con el documento que acredite la
realización de sus actividades.

IMPORTANTE, dicha autorización QUEDA SIN
EFECTOS si la donataria no cumple con la
presentación de su acreditamiento en un plazo
de 12 meses, debiendo CANCELAR las
FACTURAS emitidas por dicho concepto y
acumularlos como INGRESOS.

AUTORIZACIÓN DE DA´S



Gracias
por su atención



¡Contáctanos!¡Contáctanos! 


